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1. ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

El presente informe detalla las acciones implementadas por Zaracay Televisión para cumplir 

con lo estipulado en la normativa vigente respecto a los mecanismos que facilitan el acceso 

de los ciudadanos a la información. Aunque el canal no cuenta actualmente con observatorios 

o veedurías formalmente constituidas, ha activado "Otras formas organizativas" altamente 

efectivas y directas para el control, evaluación y verificación de la gestión del medio, 

asegurando un vínculo estrecho y permanente con la comunidad de Santo Domingo y su zona 

de influencia. 

2. MECANISMOS ACTIVADOS 

Durante el período evaluado, Zaracay Televisión mantuvo activos y a disposición del público 

los siguientes canales de comunicación y participación: 

 

● Líneas de contacto directo: Habilitación permanente de líneas para llamadas 

telefónicas y números exclusivos de WhatsApp del canal. 

● Interacción Digital: Recepción y lectura de mensajes en las redes sociales oficiales 

del medio (Facebook, Instagram, X) durante las emisiones en vivo de los noticieros. 

● Segmento Comunitario Especializado: Emisión diaria de un segmento específico 

dentro del noticiero dedicado exclusivamente a la comunidad. 

● Recepción Directa de Denuncias: Atención personalizada o vía digital para recibir 

quejas y reportes sobre problemáticas locales de manera directa por parte del 

ciudadano. 

3. MOTIVO / RAZÓN DE ACTIVACIÓN DE LOS MECANISMOS 

La activación de estos canales responde a la política editorial de Zaracay Televisión de ser un 

medio de puertas abiertas y de utilidad pública. Las razones específicas incluyen: 

 




